
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Viso

Núm. 2.828/2023

Expediente Nº: 196/2023.

Anuncio para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Procedimiento: Procedimiento Genérico.

Asunto: CREACIÓN JUNTA GOBIERNO LOCAL. DELEGA-

CIÓN COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE GO-

BIERNO.

Fecha de Iniciación: 5 de junio de 2023.

ANUNCIO

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha veintiocho de junio

de dos mil veintitrés, y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-

los 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local y artículo 46 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de

28 de noviembre de 1986, se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayunta-

miento de El Viso (Córdoba) a los siguientes Concejales:

1º. Doña Concepción Delgado Moreno.

2º. Don Rafael Rubio Alegre.

3º. Doña Josefa Mantas Morales.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su

cargo, les corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en

los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibili-

te a éste para el ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente Resolución a

los designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo

manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento

al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo,

igualmente publicar la Resolución en el Tablón de Anuncios del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguien-

te de la firma de la Resolución por el Alcalde.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta Re-

solución en la primera sesión que este celebre.

Lo que se hace público, a los efectos oportunos.

El Viso (Córdoba), 28 de junio de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Juan Díaz Caballero.
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